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DEL DOLO' EN LA
ABERRATIO DELICTI

I,naplicabi'lidad del Artículo 14 dellC. P. en el caso del
homlcidic ultraintencional.

.Consaqra .el Códíqo Penad Co:loImbLauoen ISU .artíou'lo 14 Ia fí-
'gura de "la aberratío .delicti" expresada en los siguientes términos:

"Cuando por error o por accidente 'se cometa un delito. 'en per-
's:ona.distinta de aquella contra la CUla!1 se dirigía la acción, !llO se
aprecíarán Ias círcunstancias que' se deriven de la calidad del ofen-
dido o. perjudicado, pero sí las que 'se habrían tenido en cuenta si
el delito se hubiese comerído en ,La piers:on:acontra quien sedíeiqía
la acción".

El ,alIcanlcle:de esta disposíciórs ,es en apacíencia bastante c'la-:
ro, como que se' inspir[aJIpa.ra [a represión de 'Ciertos delitos en letlló-
g~C!O supuesto de que Io que debe ser medida 'de la nesponsabílíded
penal no lpiuíedeser cosa distínte. 'die ilateJmihilidad del :dellincuen!tle,
valorada de acuerdo con el propósitoque determina a'l aqente a 10-

brar. Cuando ocurre que Ila acción recaeen persona dístínea de 'la
que se pretende lesionar, esevídente que la medida de 'Ia:.respon-
sabilídad ha de presupuestacse sobre la verdadera representación
ICrrmi:nall'que tuvo el autor del \&e!lito.,IalsÍ'sea pa'r,aJagravar su sítua-
ción o mejoracla. según ila 'f!eijadón psícolóqíca que se establezca
'entre 'la actívíded delíctuosa y ila víctima ¡pm~sull'ta.

La Incorporacíón de 'esta, figur'a de "la aberratío dedíctí" a. 10lS

estatutos penales es [a resu'ltante necesacía de ila apr.ecíacíón de. 110's
'verdaderos factores del hecho delíctuoso y de la responsabñídad.
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Se presenta reqularmente en los jdelítos contra la integridad per-
sonaí, y más a menudo, en los ldlel]¡,tosde homícídio. Su aplicación
sel'educe a hacer un traslado del daño real a'l daño pretendido, a
efecto de determmar las circunstancias que podrían apreciarse r-

constitutivas o modífícatívas de la responsabilidad, derivadas de [a
persona "contre quien se ·dirigía! 'la: acción".

Es fáldl opera-r esta traslecíón y hacer un presupuesto de res-
ponssbjlíded sobre las condiciones de un ofendido supuesto cuan-
do hay un ído'lo determínedo que autorice colocan en un mismo pla-
no, por su aspecto .generarl. Ias dos 'hípótests-delíctívas que se con-
jugan en ",lal abercatio". Porque cuando se presenta una díverqen-
daentfle e!}'dolo y [a rea'lídad ¡d!el daño, la aplicaciún deil act. 14
oríqína serios p roblem as, 'según pasamos a demostranlo.

Toldos Ios tratadístas die Derecho Perraíl al estudiar de fondo
"Ia aberratío delli.crti"concuelI'dan en .adrnitir :Ia· necesidad de un
dolo detelrlmina1do,cormo base funldamental para que pueda operar-
se :~a Itra:slhalCÍóny paca que haya, [uqar a urna estimación aícertada
'de 'la responsabí'lfdad, fundando ésta en ell elemento subjetivo del
delito. Igualmente es unánime Ua doctrina en el Derecho Penal de
que !la responsabílídad no desaparece cuando hay error en la· per-
sona 'O en 'ell gol}¡pe,IpOlrque .eilcarácter .ciriiminoso del hecho pecsís-
te, cualquiera que sea Ila:vlctíma efectíva de 11aaqresíón. Esto, que
es Ia esencia misma de "la aberratio delícní", depende, colmo ya se
diljo, del supuesto de daexistencía de un "do'lo detenmfnado", \pro-
pío pera hacer jla traslación del daño ·riea']al' intentado de un su-
jeillo pasivo 'a' roltlI1O.A'sí, cuando se quiere Im.a,ta:ra una persona y
por error O'adcídente ¡la mlu1erte se infiere ? otra, sirve de <guión 'P'élI-

ra medir Ia responsabilídad. la existencía de ·ese dolo Id!eterminado
de dar muante, La propio ocurre si tra'tán!dose de lesíonar se ínfíe-
re iguall daño al quien no' iba a ser víctíma del delito, porque, 'la 'que
importa ¡parael1 caso, es la existencia de un propósito cierto de 'te-
síonar.

Esto explica' por qué ell art. 14 del C. P. estatuye que para el
juzqamíenro :dell hecho no sle tengan en ouenta las circunstancias
personales del ofendido y sí [as que se deriven 'de la persona a
quién se tr¡ató de ofender. Hay una valoración .subjetíva de la ac-
cíón crirnin all funldalda .en que Gai única base de responsebilídad 'en
estos 'casas está en la intención O' propósito que determína Ia con-
ducta ,del agente.

Cuarrdo hay dolo determinado da va'loracíón del Idlei1itoes más

O' menos sencrlla porque conocida la intención y concordando el
hecho materIal] con reJIlla',es suficiente estudiar J.arscondiciones de
[a víctima presunta, I].OIsmotivos determinantes del hecho y las cír-
cunstancías que q.O! acompañen. Cumplido esto, ¡lélj traslación de que
tratael a1rtkUl],o'acotado se opera kílarasnente.

Pera si relldolo no es determinado, corno ocurre en homicidio-
tiltr.ain.telncionaiJ, 'en que hay el propósito \dle Iesíonar únícarnente.

. reslUlltaldifícil colocac ese dolo y evaluanlo frente a un sujeto pasi-
vo :SIupu1estO'.NO' hay en este 'evento! la deftnída cordínacíón o ICO~

rrelación, porque reSlulltalría. absurdo 'tratar de hacer responder a
un sujeto por homícídio uiltraintenlcdonail como ir.eaUmenrtecumplido
en la víctñma deseada, cuando nubaalpenas el ánima de ínferinle
realmente una Iesión personal.

Es evidente que [a xesrponlSaibillidard'en el caso de una "aberra-
tío delícti" exige el Id0110Idetermina1dO' y, más evidente todavía, que
cuando ese .00110no se presentar es Jnla1plicable el mandato del} art.
14, puesto que no se podría sancionar IPor un hecho no querido
como si trataca ciertamente de luna plena íntencíón criminal.

Estas aeeveraciones se desprenden Claramente de '11Ospríncí-
pros fundamentádes que en esta metería han senta do dos más ídó-
neos tratadistas de Derecho Penal, a/1 explícar Ias razones que jUls~
tífican la r~sponsabi:Ji:¿ad ·en Ios 'casas de error en la persona, ob-
jeto a qolpe.

Ferri, en su obra "Principios de Derecho Crimina!l", comenta
así Ila' firguracSltuldiaida:

"Existe 'la: ,aiberrartio delíctí cuaerdo d íneercrímínís desemboca
consumando el deili/tO' sobre un sujeto pasivo o un objeto materia'l
diverso del que 'se había propuesto ,el] delmcuente, Ticio quiere ffila'-
tar ~aCayo, encuentra. de noche a una' persa'na que se parece ,a, és-
te y la mata. O hilen, Tícío para robar !uln :determinado docuenen-
to fuerza 'la caja de caudales, pero se apodera de un documento djs-
tinto \dl~1que pretendía tornar o de una 'cosa propia sin darse cuen-
ta que es strya.

"En estos tres casos concluye la! dirección objetiva de [a 'téJe~
níca jurídi1qa afirmando que ven [as dos prírneras hípótesís :1a:res-
ponsabílídad existe 'lo 'mismo que si no hubiera mediado error, ya
que 131 díversídad 'de ila víctima o !del objeto no excluye da entidad
jurídica dlel delito: consistiendo sólo el prob'leme en atribuir O' no
all a!g·en:te las círcunstanctas aqravarrtes a atersuantes Idle.rivaldas -de:·
la. "aberratio delicti". .
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"De 'elHo res ul tal que a xausa de :la estirilidald del objeeívísmo
jurídico y debido tarnbtén a la dil'eddón 'de Ila Escuela Cláiska,
,si'em¡pre favorable al in'div:iduo Iddinlcuen1te, el art. 52 dell C. P. ha
,~stab'lecído .que "cuanldo edguno, por erren (aberrarso delíctí}, 'O
pOT otro accidente (aberracío íctus}, COimete:un deJiit'Üen ¡perjuici'Ü
(y, por tanto, no só'lo contra Il:a' integri:da\d( personal, sín 01 también
contra 'la propsedad) de persona' diversa de a'qudlacontJrl31 'la que
habf a dirigido 'la propia' acción, no son puestas a oaiflgo de éll Ias
cirtcunstan'Ci'as aqravantes que derivan de 'la calidad del ,o'Í'eatJdi.ao
o tp:e!rjiuidilcadlo(lo que es correcto) y, en ícambío, serán tomadas en
cuenta en su beneficio las circunsltan'cias que hubieran di:&minu~dlo
[a 'Pena del dehto (por ejempüo, 'la provccacíon) Isi lo hub:iere rea-
'Iízado en perjuido de la pelrsonei contra 'la ,qUle'se dirigía su .acto.
Pero no dke si se vaduarán también 'las icírcunseancías que hebrian
.aqravado la pena, por ej,empao,el vínculo de parentesco [oJa ea-
1i.da!d de funcionario púb'lic'Üen 11a: víctsma. la premeditación etc}.
y la' Idoctrina y l1a j:wris,p'rwdencia: están acordes en excluir. de ju-
ríe 'cond¡,t,o".

"En cambio, y mucho más ia'c,ertaldrume:nte, en obsequio a la
morallildla:d y como 'efica'cia a la defensa social, el art, 14 de nues-
tro proyeczo escablecíó: "ouando ,ailgui:en por error '0 po'r ,o'troalc-
cídente 'comete Un deilíto en perjuicio de una persona distinta de
'aq:uel1a-contíra' quien va dirigida, :la<propia aocíón no 'Serán pues-
tasa su oarpo las círcunstancsas agr,avante:s que derivan de 'Ia cua-
'1idad del ofemdído o pe:rjU'dicado, y, eri 'cálmbio, serán vailuadas. .a
Ios ,enelctos de 'la sarrcíón , las 'circunstancj.asSlUlbjetivas, (por tan-
to, no mísmo las atenuantes que tla.sa'g¡r'aVianites) en las que ha 'de-
liberal:i/o y ~Jelc'Utadoel1 delito así como las cua!lLdaides inih,erentes a
'la persona contra la que 'la acción :i'ha dirigi,da".

"Análogo 'es ,e!l caso de 1al aberratío ~c.tus,estoes, cuando iel
~deJi.ncUien:tiedi!rige su acción contra el hombr,e o ell objeto que se
.p'rop onña , pero por oualquíer accidente (movrmíento de la víctima.
:desviación en I}¡a:díreccíón del g.O:1pe,deformaiCión deU arma, error
sobre <elIlugar), es ~kanzada otra! persone' u otro objeto. Esto ocu-
rre a menudo 'en ]:a:,rriña, en e'l rapnrs emotivo, psícopátüco, etc".

El profesor Flo'rian trae en su obra de Derecho Penal], Ios si-
guientes co'nJc:eptO's:

"Y si, 'como admitimos, el criterio esenctal para determinar ~la
medida idle la pena es 'la temi'h¡:j¡,dad !del 'delincuente, debe gr,aiduar-
.se la res'Ponsabillildél!d sobre la IrepI1esen'tad'Ón Slubjetiva del hecho

punible y no sobre e'l resultado acctdenteíl, dada siempre una vio-
Iacíón externa de~l 'derecho. De a'qtrí se deduce que Ias círcunstan-
dais" aqravantes oatenuanres, que .seiderivan 'del error '11<0' son im-
pu:ta!bles, mientras lo son, por el corrtraírio, todas aquelllas que sub-
sistícíen si la acción se hubiese realizadoen perjuicio de 'la persona
connra [a cl1.:lal1íba díriqída". En substancia, por tanta, ,a los efec-
tos Idle [a condición peliqrosa demostrada por el ag-enóe, debe 'con-
srdenarse ,d' delito Iclolm.o,]0 quería realizar el algente, y no como', por
error, fué ipÜ'r él ;rie¡a'liz,ado".

Esta estimación jueídíca de Iacresponsabjlídad para los -casos
len que se presenta el error accidental deij algente Ileva a :la con-
olusíón de que es necesamo iel dolo 'deteírmínedo, como. materia de
evaluación, que permita buscar' Ila equivalencia entre el daño rea-
Iízado y -el preterudído por ell delíncuente. En talles condicíones, si
el-evento cumplido no sólo afecta a persona distinta de la preten-
dída, sino que vá más allá, 'en 'su materiellídad u objetívídad, de 11'0
propuesto por el autor 'de'! delito. no IPuede hacerse la traslación.
para exiqjr una! responsabtlídad ¡pÜ'r IU1n daño mayor ,aU que se
quería causar. '

Este conflicto .1'0 resuelven técnicamente a!lgunas 'legiisJa'Ciones
penaíes exíqíerrdo del] autor del' delito, Ila responsabilidad únícamen-
te por id daño pretendido. siempre dentro deiJ campo de la ínten-
dolna1lidadJ Idd aqenee. En nuestro. 'estatuto, 'Y concretamente 'en el
caso del ha:middio u!ltrain1tenci.o'nal -en que cene unr e la ebercatío
delícti, 'r'eslUllta ímposíble Iíjac la responsabiláde'd por ea sólo delito
de 'lesiones personales !porque ei Códiqo no dá norma alguna' .al]res-
pecto, ícomo sí ocurre en otras 11egislalCÍoues.

Cuello Celón ail 'comentar lJalsdisposícíones pertinentes del Có-
di'go Penal Español, dice 10 sig'uile!nlte, 'en' su obra "Derecho Penal":

"En ;eil caso de error en la :persona y de aberratío íctnrs 'haty
delito en anmo'néa 'con la ,d¡isip'o.sÍ'Cióncitada, sin que dicha, imipu'ta~
bi'lídad sufna modificación alguna, pues según eIl Tribunal Supr'e-·
mo [a ~re<sljJonsabii]ildaddel autor del hecho no sufre ailteración por
haber recaído el 'maaen persona distinta deaquella a quien el pro-
cesado tuvo intención de causarlo, y imá's recientemente ha: decla-
rad'o que elenrcr sobre el sujeto es de riaturailez a alc:cidentat no des-
truye el carácter crümínoso iCLe!lhecho y no altera su cahfrcacíón
jurídíca. Así, ea qure creyendo matar a A., m.ata a B. o ei1qUle dís-
.paeando contra A., da muerte a B., auncuando ,d resultado no co-
rresponda a Ila Intención "del autor, es resp onsab le de un homtcldío-
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doloso. Pero .si ,eií mal ejecutado Iuere mayor que ell que el delín-
cuente se propuso irealízar, v. 'g. el que creyendo matar él!un ex-
,traño. mata a su padre, se 'aplicará el numeral primero delart. 50
que dispone que si el delito -ejeotstado tuvíere señalada, pena rna-
yor que Ia correspondíente al que se había propuesto ejecutar el
IC'll'~pablle.se ilm¡poIlldiráa éste . en su qrado máximo, la pena corres-
pondíente zd segundo. en cuyo precepto se señala una pena ínfe-
Ir,io:ra' la que 'correspondería si el resuttado dañoso Iuere imputablle
solamenee a xioio. 'El Trlbunal Supremo Itiene declarado quediciho
artículo en 10s 'delitos contra las personas s~lo 'es aplicable cuando
el daño recae sobre pers'Üna dístínta de Ila que se pretendió ofen-
der; es aplícable a'l que en la riña Icon otno, hiere a su propia mu-
jer que se interpone para sepárarlos . tambíén al que aldisparar COIll~

tra un exrrafio, mata 'a su padre o a: otro ascendiente".

En !la obra "Teoría General del oe'líto" . de Cameluttí, se es-
tudia este mismo probílema, 'concretándose lla tesís que hemos ve-
nido sustentando. corno puede verse de 'los siguientes apartes:

"b) - Una segunda figura que se remonta a I.a'díverqencía
Iclula'Htaltivaentee Forma e mtencíón; es ,la del delito aberrante, de
la cual hablla:mos en el numeral 61 ¡palva:distinguir Ia ,aherralti.ode'l'
error. Si en lbs 'casos de aberratío, 'las consecuencias :regullasen só-
100 en atención-e [a fonma. no se daría aquí ninguna relevancia a la
intención. Pero no es así. Por elcontcarro. el Código Penal se ocu-
pa 'de da aberratio Idle'liIctiengenelraI. y de la Il'lamada' aberratío ,i:c~
tus ,€'in! particular, en sus arts. 82 y 83. atribuyendo a Ia intención
un valor 'manifiesto.

"Conforme al! arto 83 , ,..si por error en el uso, de Ios me-
dios de ejecución del delito o por otra causa se produce un even-
to diverso del que se quería producir, el él!g'enlteresponde .a títuílo
de culpa del evento no queríidb, si ell hecho está previsto en lla '~e'y
Icomo delito cull'poso".

"Pa-rla prescíndrr de su icolocacíón, que, :por lo menos en lI.o
referente all prrmer ¡párrafo del art, 83, no se sabe por qué ha si-
do hecha. y IJ,Qmismo ocurre en 'ell !alrt. 82, ene'l capítulo relatívo
al concurso !dle 'delitos. ~sta' forma es minus cuarn perfecta desde
idos puntos de vista. 'Ante todo, la imprecisión de da fra~e "evento
diverso del que 'Se quería producir". l1acual debe ser traducida con
mayor exactitud por esta otra: ..evenzo ¡perteneciente a nana cate-
g.olr~a perua'l díversa del evento querido". ,e'n 'realidad. no una 'dí-

versídad cualquiera entre el 'evento querido y el producido, si:no
una 'diversidad tal que excluya ,ellprimero de Ila 'categoría: penal a
que peírtenecee] segundo, 'es [o .quecoastítuye el supuesto de Ila
dispo'síción: de modo que si, por lejempllo, alquno, queriendo roba-r
am caballo, robase un asno, aunque exista diversidad enlt:r¡eambos
eventos, es evidente que [a «iísposjcíór» no debe. ser -aplícada. Por
otro 'lado. quien se atenga a la' letra podría creer que, cua'lquiera
que fuese !~leventq querido', si por virtud de: aberratío se produ-
jera un evento puníb'le a' títu'llo de culpa, y por dIO', todas las ve-
e es que el aqente haya querido conforme 'su conducta a Ila ley. de
manera que falte toda especie de neg'lIgenlcia, también deberá ser
excluída ¡la responsabílída'd por culpa.

"En todo caso. es evidente que 'así, justamente por haber que-
rído el sujeto un evento diverso, 'el producñdo pasa de Ia cateqorta
de delito doloso a Ia 'de delüoculposo.

"A 'su vez, el a'rt. 82, ¡previ,endO espectalmente la conocida hl-
pótesís de 'la: aberratío ictus, establece que "si por error en e'l uso
de los medios de ejecución dd ddiltü o 1J)0r otra causa, es produci-
da densa a persone' diversa 'de aquella a 'la cual la ofensa iba Idli-
:rigi:da, el culpable responde como :si hubiera: cometido el deUfto 'en
'daño de !la persona que qlu'ería ofender, salvas , en lo relativo a aa
circunstancias aqravantes o aeenuanres, Ila's dísposícíones del arto
60". Aquí el evento producido pereenece, no obstante la díversí-
dad de la persona. a 'la unisma cateqoría .penal del evento querido:
pero en 'cuanto la' idlíversidad dell sujeto lpa'sivo influye sobre !las
consecuencias pena'les. es según la íntenlcíón, no según el resulta-
do, corno son reguladas. P'Ür tanto, verbí g,ratia, 'en pacídad 'de' ac-
ción y de 'evento, la muerte 'del padre es vallorada de modo díver-
so según que el hijo que 110mató hubiera tenido mtencíón ,de ma-
taclo a éll O' a otra: persona distinta.

"Tanto en 'la hipótesis del arto 83, corno ,en la del 82. la dís-
dp'l'ina de la aberratio nos muestra, por tanto, una: vez más, que no
sólo 'la exístencl a , sino la ,calJi,dald!del delito. Iplu'ededepender de Ua
íncencíóne más exactamente, el arto 83 conflqura una relevancia es-
cuetarnente mo'dificatíva, mientras que ell arto 82 puede referírse
también ,a 'una influencia simplemente ,agrava'Ilte o .atenuante", .

Las formas de delito aberrante conforme sal art.14 'de nuestro
Códíqo Persal veducen la acción de este dísposítívo a los casos en
que ,e1thecho, 'por error o accidente. (a:berlraüo j¡IlJ personae y abe-
rratío íctus] recae sobre persona dístínta a la que se pretende 0-
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Iender. Pero DIO contempla 'la hipótesis de que el .evento crímínad
producido por ei agente sea de una especie o 'categoría: penan dís-
tinta a' ,la! que se ha querado realizar. creando con 'esta omisión un
seno conflicto para la correcta estimación jurídíca' de ciertos de-
litos.

El caso concreto que ha servido para poner de relieve la de-
ficiencía del citado articuio Mes el del homicidio ultraíntenctona'l,
caracterízado. precisamente, 'POli no corresponder el daño' 'a [a in-
tención del aqenee. Cuando un homicidio de 'esta naturaleza con-
lleva Iás características de la aberratío delícti resulta dnoperamte
el mandato del art. 14 porque, exíqien'do éste 'elldolo (determinado"
sería ínjurídíco atrilbuÍor al aqente una responsabítídad homicida
(u'ltraintencfonal ) cuando ha obrado tcon un dolo eventual. De se-
guirs'e correctamente 'la tesís dd Ide!litoalberrante concurriendo la
uiJ:trainvendón y el error. deberta deH11IÍr.seIla responsabilidad úní-
carnente por [as "lesiones personales, pero esta sohicíón n01 la au-
toriza el Código Pena! Colombiano, 'lo que obliqa a recurrir a una
ínterpretación jurídica del delito' en un p'lano diferente. Este pleno
e:~ell de 'la cullpa, único más o menos lóqíco para situar el hecho
atípico que se comenta". Para lconc'luír <asíha.y. qué ,e'mpeza~ por des-
cartar ell elemento doloso, ya que éste! no concuerda con eI prcpó-
sito cierto Idell algente del delito, y alc~e!p1:a'r'que no puede enfocarse
el 'caso corno !Iesiones ¡personaJe'S íntencíorrales, dada: la ausencía
de toda! n orm a' lega!l 'que permita de,fini'r, las consecuencias proba-
bles de «m ánírno no realizado de lesionar, e íncluso, de la tenta-
tive de 'lesio~,e's.
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